RES. 3955/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007383, Ent. N° 5756/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2016  convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, para la Contratación de un servicio de mantenimiento de áreas verdes y corte de árboles en rutas turísticas, bajo la jurisdicción de la División Regional 2, Departamento de Rocha;
RESULTANDO: 1) que se verificaron  las publicaciones en la página Web de Compras Estatales, Diario “La República” y Diario Oficial;
 2) que al Acto de Apertura de fecha 15/07/2016 se presentaron las siguientes firmas: BRAVOMEDIA S.A. (cotiza $ 24.990.000), LICOPAR LTDA (cotiza $ 21.462.240), MARTINEZ IZQUIERDO VICTOR DARIO (cotiza $ 34.730.700), LENYK ROCA PABLO (cotiza $ 14.353.804,39), FERNANDEZ DE LEON HEBER (cotiza $ 6.016.430), CLAVIJO CRUZ JOSE (cotiza $ 16.836.000) y CIGANDA CARAM JOSE (cotiza $ 14.621.478); todas las ofertas señaladas con impuestos incluidos;
 3) que la Comisión Asesora con fecha 29/08/2016, habiendo estudiado las ofertas, sugiere desestimar la más económica presentada por Heber Fernández de León, por estar 55,23% por debajo del presupuesto de oficina (lo que permite presumir que no estará en condiciones de  cumplir  el  servicio)  y   no   haber  presentado  garantía  de  mantenimiento de oferta. Se  aconseja  la  adjudicación  a  LENYK  ROCA  PABLO  por  $ 14.353.804,40 más los mayores costos, al cumplir con los requisitos de admisibilidad y calificación, por el plazo de 24 meses;
4) que consta Resolución del Director Nacional de Vialidad de fecha 16/09/16 adjudicando conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora, adjuntándose Documento de Afectación Nº 000565  de fecha  21/09/2016, por la suma de $ 1.203.999, Inciso 10 Ministerio de Transporte y Obras Púbicas, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Vialidad, Financiamiento 11 Rentas Generales;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a lo establecido por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                            EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de                         $ 14:353.804,40  IVA y Leyes Sociales Incluido, a favor de la firma de PABLO LENYK ROCA,  por el plazo de 24 meses, previa imputación de dicho monto en el Grupo pertinente con disponibilidad;
2)  Cometer asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal y el control de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
bf
PAGE  
1

